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Con fecha 9 de Agosto último, pu
blicó f-s'e Gobierno una Circular or
denando a los Alcaldes, el cumpli
miento del art. 197 del vigente Re
glamento de Personal de los Servi
cios Sanitarios Locales, sobre jubila
ción de oficio, de todo el personal 
sanitario afecté a los servicios muni
cipales, que hubieran cumplido los 
70 años de edad. 

En la mentada Circuir, se intere
saba a su vez de los Alcaldes, el en
vió a la Jefatura Provincial de Sani
dad del correspondiente acuse de 
recibo, concediéndoles un plazo de 
quince dias, a partir de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para remitirlo. El BOLETÍN 
correspondiente al 11 del corriente, 
publicó nueva circular de este Go
bierno, interesando de los 115 Avun-
lamientos que aun no lo habían 
CQinplimentado, lo verificarán en 
un nuevo plazo improrrogable de 
Qiez días, conminando con sanción, 

nuevo apercibimiento, a los que 
desacataran la orden de este Go
bierno. 

Transcurrido con exceso este nue-
plazo, este Gobierno, a propuesta 

^ la Jefatura Provincial de Sanidad 
y de acuerdo con mis Circulares 
j^encionadas, ha acordado imponer 
â multa de cien pesetas, a los Alcal-

*íe.s y Secretarios de los Ayunta-
rentos que a continuación se reía-
^OQan, que deberán hacer efectivas 
^ la Jefatura Provincial de Sanidad 
^ Papel de pagos al Estado, en el 
P^zo de diez dias, sanción que no 
Incluye el cumplimiento de lo orde-
.a<*9» previniendo que si en el plazo 
ue cinco días, a partir de la publica

ción de esla notificación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, no lo 
verifican, aparte de incurrir en una 
nueva sanción, se les exigirán las 
responsabilidades a qu«í hubiera lu
gar por desobediencia a mi Autori
dad. 

León, 29 de Septiembre de 1954. 
El Gobernador Civil. 

J. V. Barquero 
Arganza 
Barjas , 
Berabibce 
Bercianos del Páramo 
Berlanga del Bierzo 
Borrenes 
Gacabelos 
Caraponaraya 
Carracedelo 
Gastrilio de Cabrera 
Destriana 
Llamas de la Ribera 
Noceda 
Palacios del Sil 
Posada de Valdeón 
Rabanal del Camino 
Reyero 
Riaño 
San Andrés del Rabanedo 

. San Esteban de Nogales 
Santa Colomba de Somoza 
Soto de la Vega 
Sariegos 
Urdiales del Páramo 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Villamol 
Villaraoratiel de las Matas 4100 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, correspondiente al 10 del ac
tual, se publicó una Circular de este 
Gobierno, recordando a los Ayunta
mientos el cumplimiento del artículo 
148 del vigente Reglamento de per
sonal de los Servicios Sanitarios Lo
cales, sobre residencia obligada ^e 
dichos funcionarios dentro del Mu
nicipio o de partido de su juris-
dición. 

A su vez, se recordaba la obliga
ción que tienen los titulares Sanita
rios, propietarios o interinos, de-pres

tar personalmente los servicios pro
pios de su cargo, no pudiendo dele
gar esta función ni hacerse sustituir 
en ella por otro compañero, sino en 
los casos de ausencia debidamente 
autorizada. 

Conviniendo tener, para el cum
plimiento de esteprecepto reglamen
tario de residencia y de prestación 
personal del servicio por los titula
res, la debida constancia en la Jefa
tura Provincial de Sanidad, se ser
virán los Ayuntamientos que no ha
yan enviado el correspondiente acu
se de recibo a que se hace mención 
en la Circular antes citada, cumpli
mentarlo en el plazo de 15 días. 

Asimismo se recuerda, la Circular 
también de este Gobierno, de 8 de 
Julio del corriente año, sobre diiin-
genciación del libro de registro de 
salida y presentación de los funcio
narios sanitarios, dispuesto por el 
artículo 154 del Reglamento antes 
citado. 

León, 29 de Septiembre de 1954.— 
El Gobernador Civil, 

4101 J, V. Barquero 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEÓN 

Calendario de recepción de productos 
sujetos a la Intervención del Servicio 
Nacional del Trigo en las localidades 
de esta provincia, donde existen esía-
blecidos almacenes y suh almacenes y 
Ayuntamientos que deben entregar en 
cada uno de ellos durante el mes de 

Octubre de 1954 
Almacén deSahagún 

Días de recepción: Miércoles, jue
ves, viernes y sábados de cada se
mana. 

Ayuntamientos qué tienen que en
tregar en el mismo: Bercianos del 
Real Camino, Calzada del Coto, 
Castrotierra", Galleguillos de Cam 
pos, Gordalíza del Pino, Joara, Joa-
rílla, Sahagún, Santa María del Mon
te de Cea, Villazanzo de Valdera-
duey y Villamol, 



Sub-almácén de Gra]al da Campos 
Días de recepción: Lunes y martes 

de cada semana 
Ayuntamientos que tienen que 

entregar en el mismo: Escobar dé 
Campos y Grajal de Campos. 
Almacén de Cea 

Días de recepción: Lunes, martes 
miércoles y jueves de c a d a semana. 

Ayuntamientos que tienen \ que 
entregar en el mismo: Cea, Saelices 
del Río, Joara. Santa María del 
Monte de Cea. Villazanzo de Valde-
radüey y Villacalabuey. 
Sub almacén de Villaselán 

Días de recepción: Viernes de cada 
semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Valderrueda, 
Villamartín de Don Sancha Villa-
verde de Arcayos y Villaselán, 
Sub almacén de Almanza: «El Picón». 

Días de recepción: Sábados de 
cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: Almanza, Cana
lejas Cebanico y La Vega de Al 
manza. 
Almacén de Palanquines 

Días de recepción: Lunes, martes 
y miércoles de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: Cabreros del 
Río Campo de Villavi leí. Corbillos 
de lo* Oteros. Cubtllas de los Ote
ros Vega de Infanzones, Villanueva 
de las Manzanas y Villaturiel. 
Sub almacén de El Burgo Ranero 

Días de recepc ón: Jueves, viernes 
y sábados de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Bercianos del 
Peal Camino, El Burgo Ranero Cas 
trotierra, Santa María del Monte de 
Cea y Vallecillo, 
Almacén de Santas Martas 

Días de recepción: Viernes y sá 
bados de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Castrotierra, 
Corbillos de los Oteros Gusendos 
de los Oteros Matadeón de los Ote
ros, Santas Martas (todos los pue 
blos menos Villa marco) y Valverde 
Enrique. 
Sub-almacén de Maiallana de Valma-

drigal 
Días de recepción; Jueves de cada 

semana. 
Ayuntamientos que tienen que 

entrenar en el mismo: Santa Cristi 
na de Valmadrigal. 
Sub-almacén de Villamarco 

Días de recepción: Miércoles de 
c a d a semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: El pueblo de 
Villamarco, 

Sub-almacén de Albires 
Días de recepción: Lunes y martes 

de cada semana. 
Ayuntamientos que tienen que 

entregar en el mismo: Izagrc, Joari 
Ha de las Matas y Valverde Enrique. 
Almacén de Valencia de Don Juan 

Días de recepción: Todos los días 
laborables de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: Ardón, Valde 
vimbre, Campazas, Gastilfalé, Cas 
trofuerte, Corbillos de los Oteros. 
Cubillos de los Oteros, Fresno de la 
Vega, Fuentes de Carbajal, Gusen 
dos de los Oteros, Laguna de Negri 
l í o s Matadeón de los Oteros, Matan
za, Pajaresde los Oteros San M llán 
de los Caballeros, Toral de los Gúz 
manes, Valdemora Valencia de Don 
Juan, Villacé Villademor de la Vega 
Villamañán y Villaurnate. 
Almacén de Valderas 

Días de recepción: Lunes, martes 
miércoles y jueves de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Campazas, 
Fuentes de Carbajal y Valderas. 
Sub-almacén de Gordoncülo 

Días de recepción: Viernes y sá 
bados de cada semana 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Castiif ilé, Fuen 
tes ile Carbajal, Gordoncülo y Val 
demora. 
Almacén de Villaqusjida 

Días de recepción: Lunes, martes 
y miércoles de cada semana 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Algadefe, Cima 
nes de a Vega. Laguna de Negrillos. 
Toral de los Guzmanes - Villademor 
de la Vega, Villamandos, Villaqueii 
da. La Antigua y Villafer 
Almacén de La Bañeza 

Días de recepción: Jueves, viernes 
y sábados de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: Alija de los Me
lones. La Bañeza Castrillo de la 
Valduerna, Castrocalbón Castro-
contrigo, Cebrones del Río, Destria 
na, Luyego, Palacios de la Valduer 
na, Pozuelo del Páramo, Quintana 
del Marco, Quint na y Congosto, 
Regueras de Arriba, Riego de la 
Vega, Roperuelos del Páramo San 
Cristóbal de la Polantera San Este
ban de Nogales Santa Elena de Ja-
muz. Santa María de la Isla, Soto de 
la Vega. Truchas, Valdefuentes, Vi 
Uamontán de la Valduerna y Villa 
zalá. 
Almacén de León 

Días de recepción: Jueves, viernes 
y sábados de cada semana 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Armunia, Cua
dros, Chozas de Abajo, Garrafe de 
Torio, León, Onzonilla, San Andrés 
del Rabanedo, Santovenia de la V a l 
doncina, Sariegos, Valdef. esno. V a l -

verde de la Virgen, Vega de Infan 
nes, Villadangos, Villaquilamhr 
Villaturiel. 
Sub-aimacén de Vegas del Condado 

Días de recepción: Lunes d 
semada. 

Ayuntamientos que tienen qUe 
tregar en el mismo; Santa C o l o ^ ' 
de Curueño, Vegaquemada y Vea 
del Condado y pueblo de Carrizaij 
Rueda, del Ayuntamiento de GraH e' 
fes. 
Sub almacén de Puente Villarente 

Días de recepción. Martes y miéj, 
coles de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Valdefresno Vi
llaturiel y pueblos de Santa Olaja de 
Eslooza, Villarmún y Villarratel, del 
Ayuntamiento de Gradefes y Puente 
de Villarente, Villafañe, Villabúrbu-
la, Villimer y Palazuelo de E lonza, 
del Avuíitamiento de Villasabariego! 
Almacén de Astorga 

Días de recepción: Lunes, martes 
y miércoles de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Astorga. Bra
zuelo Castrillo de los Pol va zares, 
Luci'lo Luyego, Rabanal del Cami
no, San Justo de la Vega, Santa Co
lomba de Somoza, Sant agomillas, 
Val de San Lorenzo. Villaobhpo del 
Otero, Vi lamejll. Quintana del Cas
tillo. Destriana y Castrillo de la Val-
duerna. 
Sub almacén de Valderrey 

Días de recepción: Viernes y sába
dos de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Riego de la 
Vega, San Cristóbal de la Polantera, 
San Justo de la Vega, Santa María 
de la Isla y Valderrey. 
Sub almacén de Vega Magaz 

Días de recepción: Jueves de cada 
semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Brazuelo, Quin
tana del Castillo, Vega Magaz, Viila-
gatón, Villamejil, Villaobispo del 
Otero. 
Almacén de Benavides de Orbígo 

Días de recepción: Viernes y sába
dos de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Benavide*, Bus' 
tillo del Páramo Hospital de Orbi' 
go, Santa María del Rey» Turcia, Vi' 
lladangos del Páramo, Villarejo de 
Orbigo y Villares de Orbigo, 
Sub-almacén de Santa María del Páramo 
Días de recepción: Martes y miérco' 
les de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen 
entregar en el mismo: Bercianos d« 
Páramo, Bustillo del Páramo. 

. zas de Abajo, Laguna Daiga, Ppb!*0 
dura de Pelayo García, San I Bercianos. Santa María del PáraO^' 

1 Urdíales del Páramo, Valdevimbr6' 



r 

g 

-i/ílladangos del Páramo y Zotes del 
Párai110- Prov'síona'mente pueden 
£ cer sus entregas en dicho almacén 
j o aérícU^ores í̂ e ôs Ayuntamien 
los Que '0 ^escen' ^e Alija de los 
Melones, Cebrones del Rio, Pozuelo 
Aa\ Páramo, Roperuelos del Pára-
^ f San Adrián del Valle. 
Almacén de Mansilla de las Muías 

Pías de recepción: Lunes, martes, 
iércoles y jueves de cada semana. 
Ayuntamientos que tienen que en-

ĝĝ r en el mismo: Mansilla de las 
Muías, Mansilla Mayor, Vaklepolo y 
Villasabaricgo. 
Sub almacén de Qpadefes 

Días de recepción: Viernes y sába
dos de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Cistierna, Cubi-
llas de Rueda, La Ercina, Gradefes y 
Valdepolo. 

En los citados almacenes y sub 
.almacenes y durante los días seña
lados, se empezará a recibir a las 
ocho de la mañana y continuando 
la recepción hasta que se despachen 
•todos los qüe esperen tumo y hayan 
llegado antes de las doce horas, no 
cerrando antes de las trece horas, 
.por la tarde se empezará a recibir a 
las diez y seis horas y continuará la 
recepción hasta despachar el último 
-vehículo, permaneciendo abierto el 
almacén, basta que por falta de luz 
natural, sea difícil una buena recep-
•ción. 

Si algún agricultor por circunstan
cias especíales desea entregar en 
otro almacén o sub-almacén distinto 
del que le ha sido asignado deberá 
solicitarlo de esta Jefatura Provin
cial 

León, 24 de Septiembre de 1954.— 
í5. El Jefe Provincial, E. Argüello. 

4028 
o 
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Cancelación de préstamos al Servicio 

Nacional del Trigo • • 
Según las condiciones estipuladas 

*Q los contratos de préstamo conce
didos por el Servicio Na clon al del 
irigo la cancelación debe efectuar-

antes del día 1.° de Octubre pró-
ilQio, pudiendo el Servicio, pasada 

fecha, remitir a su cobro por la 
T^ de ap emio aquellos que no se 
Rieran cancelado. 

Por la presente se notifica a todos 
os agricultores que aun tuvieran 
ohrtamos Podientes de liquidar, la 
^hgatoriedad que tienen de hacerlo 
otes de comenzar la próxima se' 

(l¡eíítera Para ev*tar su cobro en 
ĥa forma de apremio, 

cijy toc*as 'as Hermandades que re-
^oieran liquidaciones de préstamos 
eil aSricultores de su localidad se les 
^Qaiienda una rápida y eficaz ges-

.Para conseguir el pago de los 
íaetj tes antes de comenzar las 
*Me Ŝ (*e s*embra colaborando con 

Servicio en la cancelación de 

los préstamos de igual forma que lo 
hicieron para la concesión de los 
mismos. 

León. 28 de Septiembre de 1954 -
El Jefe Provincial, R. Alvarez. 4090 

Distrito Forestal de León 
A V I S O 

En el anuncio de subasta de apro
vechamientos forestales p a r a el 
próximo año 1954-55, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia núm. 215, de fecha 21 del actual, 
se observan los errores de inserción 
que a continuación se expresan: 

1, ° En la subasta correspondien
te al monte núm. 469 de Modino, 
aparecen 25 estéreos de leñas, cuan 
do tienen que ser 77,80 estéreos, 
como asimismo aparece que se cele
brará en el Ayuntamiento cuando 
ha de ser en la Casa Concejo 

2. ° En la correspondiente al mon
te núm. 490 de Oseja de S jarobre, 
figura que se celebrará en la Casa 
Concejo, cuando debe celebrarse en 
el Ayuntamiento de Oseja de Sa-
jambre. 

3° En la del monte núm. 884 de 
Burbia, aparecen 868,30 estéreos de 
leñas, cuando tienen que ser 1.353,50 
estéreos. 

Lo que se hace constar para gene 
ral conocimiento, a los efectos co
rrespondientes. 

León, 27 de Septiembre de 1954,— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 4065 

idiiniBistracido intctsal 

dos Municipales de León para la 
construcción de casas baratas, contra 

l el acuerdo del 31 de Marzo de 1954 
idel Tribunal Provincial Económico 
^ Administrativo de León, por el que 
se desestimó la reclamación del recu
rrente contra acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento de León dene
gatorio del derecho a la exención por 
contribuciones especiales a dicha 
Institución, 

Lo qiie se hace público para cono
cimiento de todos aquellos que qui
sieran coadyudar en él a la Adminis
tración y tengan interés dilecto, 
conforme previene el artículo 34 de 
la Ley Orgánica de esta Jurisdicción. 

Dado en León a 8 de Septiembre 
de 1954 - El Secretario, P. S.t Fran
cisco Balcázar.—V." B.0: El Presiden
te, G F. Valladares. 3945 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

En sesión extraordinaria celebra
da el día doce del mes en curso por 
esta Corporación municipal, han 
sido aprobadas las listas de arbitrios 
municipales correspondientes al año 
actual de 1954, las que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo reglamenta
rio, al objeto de oír reclamaciones. 

Sobrado, a 16 de Septiembre 
de 1954.—El Alcalde, Alfredo Gómez. 

3961 

TRIBUNAL PROVINCIÁL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Don Federico de la Cruz Presa Secre

tario del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso Administrativo de 
León. 
Certifico: Que ante este Tribunal 

se ha promovido recurso contencio
so administrativo que se tramita con 
el número 18 de 1954 por don Tomás 
García Gonzalo en calidad de Presi
dente de la Cooperativa de Emplea-

Juzgado de 1.a Instancia número uno 
de León 

Don César Martínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del número uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgsdo 

I se tramitan autos de juicio tjrcuuvo 
promovidos por el Procurador señor 
Muñíz Alique, en nombre y repre
sentación de D. Teiesforo Gómez So
to, industrial y de esta vecindad, con
tra D. Juan Aguado Valpoesta, veci
no de Ponferrada, sobre pago de 
35.561,20 pesetas de principal, más 
intereses legales y costas, en cuyo 
proce limiento y por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y por el precio 
en que parcialmente han sido T alo
rados, los bienes muebles embarga
dos a dicho ejecutado para garanti
zar el pago de aqueüa suma y la pre
supuestada para costas, y que son los 
siguientes: 

1. Treinta camas metálicas, de 
las cuales veinticuatro son niquela
das y el resto metálicas de tubo, 
pintadas al «duco», valoradas en 
9.180 pesetas, 

2. Los treinta somiers correspon
dientes a estas camas, metálicos tam
bién. Valorados en la partida com
prendida en el número anterior. 

3. Treinta colchones de lana, co
rrespondientes a las mismas. Valora
dos en 9.000 pesetas. 

4. Sesenta mantas de lana. Valo
radas en 3.750 pesetas. 

5. Ciento veinte sábanas blancas, 
la mitad de arriba y la mitad de 
abajo. Valoradas en 2 100 pesetas. 

6. Treinta fundas de almohadas 
blascas (o almohadones), de lienzo. 
Valoradas en 390 pesetas. 

7. Quince mesitas de noche, de 
madera. Valoradas en 825 pesetas. 

8. Treinta almohadas de lana. Va
loradas en 1.200 pesetas. 

Total, 26.445 pesetas. 
Para el remate se han señalado las 



doce horas del día diez y ocho de 
Octubre próximo, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y se pre
viene a los licitadores que para po
der tomar parte en el mismo deberán 
consignar por lo menos el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; que 
no se arimitifán posturas qué no cu 
bran las dos terceras partes de la 
misma, y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veinte de Sep 
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. —El Juez, César Martí
nez, —El Secretario, Francisco Mar
tínez. 
4017 Núm. 1003.-187,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Gumergmdo Carracedo Fuente, 
Juez de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha, dictada en la causa 
del presente año, seguida con el nú
mero 63, por incendio y daños oca
sionados en una casa propiedad de 
la vecina que fué de Espanillo, Bea
triz Alvarez. cuyas demás circuns
tancias se desconocen, la cual se au
sentó, al parecer, para la República 
Argentina, ignorándose su actual 
paradero, se acordó citar a la aludi 
da perjudicada, a medio del presente 
edicto, para que en el término de 
cinco días, comparezca ante este 
Juzgado, a fin de prestar declara
ción, y ofrecerle el procedimiento, a 
los efectos del art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

Y para que sirva de citación en 
forma a la perjudicada referida, se 
libra el presente en Villafranca del 
Bierzo, a diez y ocho de Sepliembre 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro . — Gumersindo Garracedo.—El 
Secretario, Pedro Fernández. 3983 

García como autor responsable de la 
falta de daños a la Renfe, sin la con
currencia de circunstancia modifi
cativa de su responsabilidad crimi
nal, a la pena de multa de diez pese
tas, a reintegrar en papel de pagos 
al Estado, y pago de treinta y seis 
pesetas a la Renfe, y al pago de las 
costas procesales. 

Notifíquese por el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia.—Consta publicada 
en el día de su fecha. 

Y para que conste y remitir al 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 
fin de que sirva de notificación al 
denunciado Pedro Martínez García, 
expido y firmo y sello el presente en 
León, a veinte de Septiembre tíe mil 
novecientos cincuenta y cuatro.- — 
A. Chicote.- V.0 B.0: El Juez Muni
cipal número dos, Juan Manuel Al
varez Vijan de. 3989 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, l|ato 

emplaza al autor o autores de la ̂  f" 
tracción de varios efectos de la m 
«Dichosa», en término de Grand a 
para que en el término de dieZ(j0'So 

| comparezcan ante este Juzgado, no*5 
j constituirse en prisiéa y recibir! 
¡declaración, bajo los cons¡guient*s 

Í
apercibimientos. Asi está acordad 
en sumario número 77 de 1954. 

La Vecilla, 25 de Septiembre d* 
1954.-El Secretario Judicial, nw; 
ble).—El Juez, (ilegible). V 

Requisitoria 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 170 del año en curso 
seguido en este Juzgado Municipal y 
del que se hará mérito, ha recaído 
la siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a catorce de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. Vistos 
por el Sr. D. Juan Mamael Alvarez 
Vijande, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de esta ciudad, el pre
sente juicio de faltas, siendo partes 
el Ministerio Fiscal municipal y de
nunciante el Sr. Procurador de la 
Renfe, D. José Muñiz Alique, y de
nunciado Pedro Martínez García, ve
cino de Villaobispo (León), hoy en 
ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Pedro Martínez 

Juzgado Comarcal de Toreno 
Don Victorino Alvarez Alvarez, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
Toreno. provincia de Leóa. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguidos en este Juz
gado y a que se hará mérito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de Tore
no, a veintiocho de Agoste de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. El 
Sr. D. Manuel Goazáles Suarez, Juez 
Comarcal de la misma, habiesdo 
visto y oído ios precedentes autos de 
juicio verbal de faltps seguidos en 
este Juzgado a virtud de denuncia 
formulada ante la Guardia Civil por 
César Arias Otero, mayor de edad,, 
soltero, minero y vecino de Villar de 
las Traviesas, contra Eladio Prieto 
Novoa, también mayor de edad, ca
sado, minero y vecino de Fabero, en 
cuyo juirio es también parte el señor 
Fiscal en representación del Ministe
rio Público, por hurto, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Eladio Prieto No
voa, ya circunstanciado, y como 
autor de una falta de hurto definida 
y penada en el artículo 587, párra
fo 1.° del vigente Código Penal, a la 
pena de cinco días de arresto menor, 
que habrá de cumplir en el Depósito 
Municipal de su domicilio, y a las 
costas procesales. Hágase entrega 
definitiva del reloj y prenda de ves
tir al perjudicad© César Arias Otero, 
cuyos objetos tiene en calidad de 
depósito. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ma
nuel González Suárez.—Rubricado.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado Eladio Prieto 
Novoa, actualmente en paradero des
conocido, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en Toreno, a uno 
de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Victoriano Al
varez. 3998 

Blanco Feijoo, José, de 29 años de 
| edad, hijo de Consuelo, casado, mi. 
! ñero, natural de Juntimil (Orense) y 
vecino de La Robla, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá en el término 

(de diez días ante este Juzgado, para 
! constituirse en prisién, bajo aperci
bimiento de ser̂  declarado rebelde.. 
Así está acordado en sumario nú-

-mero 65 de 1954, por abaadono de fa
milia 

| Dado en La Vecilla a 25 de Sep. 
tiembre de 1954.—El Juez, (ilegible), 

i —El Secretario Judicial, (ilegible). 
4045 

AÑUÑCICT P ARTICULAR" 

CoioDidad de Reíanles «Presa 
Tillaimeva» 

Por medio del presente anuncio 
se convoca Junta General ordinaria 
de esta Comunidad, para el día 24 de 
Octubre próximo, a las once horas, 
en el lugar de costumbre con arreglo 
a To siguiente: 

1.° Lectura y aprobación del acta 
de la Junta General extraordinaria 
anterior. 

2 o Asuntos que para la Junta 
General de este mes señala el articu
lo 52 de las Ordenanzas por que se 
rige la Comunidad. 

3.° Elección de Vocales y Suplen
tes que han de reemplazar, respecti
vamente en el Sindicato y Jurado _ae 
Riegos, a los que cesan en su cargo. 

De no haber representada mayoría 
de hectáreas en primera c o ü ^ c ^ ' , 
ría, se celebrará en segunda el n» 
mo día a las doce horas y P*" 
iguales asuntos, siendo xah(}0S:eTgí 
acuerdos que se tomen cuaiqui 
que sea el número de a818}61̂ 6?' 0 

Se ruega la asistencia de t o a o ^ 
de sus representantes mediante a 
rización escrita. . Ae 

Villanueva. 18 de Septiembre 
1954.-E1 Presidente. M. Femante 
San Martin. „_ .QS 
4087 . Núm. lOlO.-S^pOP^. 
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